
 
 

 

Ingreso 1° año 2027 del Instituto Pablo VI 

 

1. Reuniones informativas: (se realizarán en la Parroquia María Madre 

de la Iglesia: Los Pensamientos S/N, entre Av. Las Flores y El Ceibo) 

 Sábado 06/06 11:30 hs. 

 Lunes    08/06 20:30 hs. (ATENCION modificación de horario) 

 

 

Es OBLIGATORIO concurrir a la reunión 
informativa, podrán optar por ALGUNA de las dos 

fechas propuestas. 
Se tomará asistencia. 

DEBERÁ asistir al menos uno de los progenitores 
(padre o madre), tutor/a o encargado/a del/la 

aspirante. 

 

REQUISITOS 

1. HABER ASISTIDO A ALGUNA DE LAS DOS REUNIONES 

INFORMATIVAS OBLIGATORIAS, cuyas fechas se encuentran 

publicadas en la página del Instituto. 

2. COMPLETAR EL FORMULARIO WEB DE PREINSCRIPCION, que se 

publicará en la página del Instituto dentro de los plazos que se 

comunicarán en la reunión informativa. 

3. CUADERNILLO DE INGRESO 2027. Resolución completa del 

cuadernillo de ingreso y lectura de la novela “El Inventor de 

Juegos de Pablo de Santis” (editorial Alfaguara), ANTES del 



 
 

CURSO NIVELATORIO cuyas fechas se comunicarán en la reunión 

informativa.  

El cuadernillo puede encargarse en Librería Shop (Las 

Madreselvas 44, barrio Alta Barda) o descargarse de la página 

oficial del Instituto. 

 

DOCUMENTACIÓN del ASPIRANTE que será REQUERIDA al 

momento de completar el formulario WEB 

 DNI: copia del frente y dorso del DNI, en un solo archivo digital 

(único archivo con formato pdf o jpg). 

 Domicilio real donde vive el aspirante –Copia de un servicio 

actualizado (luz, gas, internet, teléfono) o contrato de alquiler 

vigente o certificado de domicilio emitido por la policía, en el 

cual conste el domicilio que se va a declarar como “REAL” y que 

se encuentre a nombre del padre/madre/tutor que vive en ese 

domicilio. En caso de tenencia compartida elegir uno de los dos 

domicilios. En un solo archivo digital (único archivo con 

formato pdf o jpg). 

 Bautismo: en caso de estar bautizado adjuntar certificado 

válido emitido a nombre del aspirante con el sello de la 

Parroquia y firma del párroco correspondiente. En un solo 

archivo digital (único archivo con formato pdf o jpg). 



 
 

 CUD: en caso de poseer Certificado Único de Discapacidad, 

constancia válida. En un solo archivo digital (único archivo con 

formato pdf o jpg). 

 Tratamiento médico: en caso de estar cursando algún tipo de 

tratamiento médico, psicopedagógico, psicológico y/o psiquiátrico, 

certificado/informe con diagnóstico, firmado por el profesional 

interviniente y fecha actualizada. El informe y/o certificado debe 

encontrarse en un solo archivo digital (único archivo con formato pdf 

o jpg). 

 Certificado de alumno regular: certificado de alumno regular, 

se obtiene accediendo a la página oficial del Consejo Provincial 

de Educación: 

https://regular.neuquen.gov.ar/Regular/servlet/com.certireg

u.hnuevareg 

 DuCo (Documento Único de Comunicación oficial de la 

Provincia del Neuquén) o -para establecimientos privados- 

informe pedagógico que posea las secciones similares al DuCo, 

emitido por el establecimiento donde el aspirante cursa su 

último año de la escuela primaria, actualizado a la fecha de 

presentación y completo en todas sus áreas: Todas sus 

secciones deben encontrarse contenidas en UN SOLO ARCHIVO 



 
 

(único archivo con formato pdf o jpg). Debe contener los datos 

del alumno –carátula-, el año/período informado, informe de 

todas las áreas inclusive las especiales correspondiente al 

período del año en curso que haya finalizado y disponible a la 

fecha de presentación, detalle de las asistencias e inasistencias, 

firma de los docentes a cargo). 

 En caso de ser tutor/a, DOCUMENTO de la designación 

emitida por el Juzgado o Autoridad competente. En un solo 

archivo digital (único archivo con formato pdf o jpg). 

 

SUGERENCIA: 

PREPARAR, DIGITALIZAR Y DESCARGAR LOS ARCHIVOS 

indicados anteriormente en un dispositivo, agrupados y 

denominándolos de manera de identificarlos fácilmente, a fin 

de tenerlos disponibles para la instancia de preinscripción. 

 


